
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 05001 33 33 014 2021 00318 00 

Medio de control: Ejecutivo 

Demandante: Laura Marcela Sierra Alcaraz 

Demandado: ESE Hospital Octavio Olivares 

Asunto: Inadmite demanda 

 
Se INADMITE la presente demanda al tenor de lo previsto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y se 
concede el término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación 
por estados del presente auto, para que la parte demandante allegue los siguientes 
requisitos formales, so pena de rechazo: 

 
1. Deberá la parte demandante allegar la constancia de recibido de la cuenta de 

cobro que anexa a folio 4 de la solicitud de ejecución1, toda vez que la aportada 
no contiene la fecha en la cual fue radicada ante la entidad ejecutada; lo 
anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 192 de la Ley 1437 de 
2011. 
 

Por todo lo anterior, se requiere a la parte demandante para que cumpla con los 
requisitos exigidos en medio digital en formato PDF, enviando simultáneamente por 
medio electrónico copia del escrito de subsanación a los demandados y al correo 
institucional memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el horario de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, noviembre 8 de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

JULIANA TORO SALAZAR 
Secretaria 

 
EPB 
 

                                                 
1 03SolicitudEjecucion. 
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